
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y CENSOS 

CONTRATACIÓN DIRECTA N° 2013CD-000035-01 

Contratación de servicios de un consultor profesional para la Asesoría Experta 
para la Evaluación y Análisis de los Resultados de la Encuesta Trimestral 

de Área y Producción Agrícola 

El Instituto Nacional de Estadística y Censos, en atención a la publicación en La Gaceta N° 
104, comunica a los interesados en participar en la Contratación Directa N° 2013CD-000035-01 
“Contratación de Servicios de un Consultor Profesional para la Asesoría Experta para la 
Evaluación y Análisis de los resultados de la Encuesta Trimestral de Área y Producción 
Agrícola” que la recepción y apertura de ofertas será a las 14:00 horas del día viernes 7 de junio 
del 2013, en la Unidad de Proveeduría, sita en San Pedro de Montes de Oca, Barrio Escalante, 
450 metros oeste de la Rotonda La Bandera, Edificio Ana Lorena primer nivel. 

Unidad de Proveeduría.—Lic. Mario Madriz Quirós, Coordinador.—1 vez.—
(IN2013035425).

AVISOS

BCR VALORES S. A. 

LICITACION ABREVIADA N° 2013LA-000002-05 

(Modificación N° 1) 

Contratación de servicios para el desarrollo de un sistema 

de gestión electrónica para BCR Valores S. A. 

El Banco de Costa Rica informa a todos los interesados en la licitación en referencia, de las 
siguientes modificaciones al cartel: 

Punto 25. Vigencia del contrato: 

25.1.

Esta negociación se formalizará mediante contrato, por un período de un año. 

25.2.

Punto eliminado. 

25.3.

Deberá iniciar a partir de la orden de inicio por parte del BCR Valores S. A. 

Punto 27. Garantía del servicio: La garantía técnica mínima que debe otorgar expresamente 
el oferente sobre la solución ofertada, contada a partir del recibido conforme y por escrito de 
la solución debidamente instalada y funcionando a entera satisfacción por parte de BCR 
Valores, será de doce (12) meses. 

27.1 La garantía técnica deberá comprender, como mínimo, los defectos de fabricación, 
componentes, instalación y funcionamiento. Se entiende que durante el período de garantía 
todos los costos del mantenimiento preventivo y correctivo correrán por cuenta del 
contratista. 


